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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 144/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TANTOYUCA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmin Esquivel Mossa, instructora en el presenté asunto, con lo 
siguiente: 	 '_•. 

Cns't49a 
Li 

 

Aj 
Número de 

registro 
Escrito y an,  exJs de 'ric Patroci, CisnerósBgos quien se 022286 
ostenta-cm 	secreta-  r••i 	def 	bidl Estaderacruz. 
de l:gnçio dela Llave 	 t 

Los 'tflres ocur niof3er?Y 	 Ia(ofidina de correos de la 
A'? 	 '' 

localidad el psadqpvQtiweve dLe.mao'yJe.cibidosen  1 -Qticina de Certificacion 
Ju1il y Corr6 	n /db' 	 » 

)
Áw Ciudad de México; 	junibdeds'mil diecinuQe. 	. 

4/ 1,45  

fAgréguense ,al txpedientpaa 	s.wrtah éfetos le . r elrescrito y anexos ' 	',, '-'  
del Secretario deGobjnodeI. \É ,p 

	deVeracruz. de lo. 	,u.de•Ia Llave, a quien 
se tiene popreadoÇd6n lrI%be.ost 	1didó!cdbtestación a la 

; 	 •: 1  

demanda deçontrvrsia 4constitucionaj,en rapr entacion de!Poder Ejecutivo 
deIEstado. J 	

' 

/,Oi,  Astabien, se 1e_? desigpndoidejegados; enaIad91 omictIto para oír 
y recibiño,tffiGaciones en estatdidady ofre '. 'boino p.rub'as la presuncional, 

' 	" 	'.. 	'J 	. 	' • 	•'.J 	 '/ 	- en su doblespecto, legaIymano,iadoc ..ntalesiqçje  acompana, las cuales 
• 1 	. 	. 	-' 	..j. ¿, .---- I se relacionaran en la audiencia de ofreclmientoraesahogo,de pruebas ,y alegatos. 
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Por otra parte seieneipor dsah ;:.erfqwerirniento formulado en proveído 
de ocho de abril OW  

copia certificada de las 
documentales reIacion 	sqct' 's ifiignados; en consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento dTíiita decretado en autos. 

Lo anterior, con 'fundamento en los artículos 82,  10, fracción II, 11, párrafos 
primero y segundo4, 26, pá fo primero5, 3 16  , 32, párrafo primero7  y 358  de,la Ley 

QN 
tTfar iino .é dicibPe ' 	d'bs'?nil 

dieciocho, por el Gobernador.  del Estado y en términos del artículo 15, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno de¡ Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece: 

5 JPil
*iit,ilade Ia,LSecrétarI tnd?a  

4ícuio 15 de[ Reglamentolnterior de-la Secretaría de Gobierno del Estaddde VerÓruzd ihadi 	la IIa'e. 

II. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección 'General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer, excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar' alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y 'procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo- de recursos; E...]. 
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. 'En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se dépositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicádas en el lugar de residencia de las 
partes. 
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CONITROVERSIA CONSTITUCIC NÁI. 144/2019 

Reglamertaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 
1 
 de la Cpn'stitución Política d 

losi Estadcs Unidos Mexicanos, y 305 del Código Federl de Prcedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria,en términos del artículo 1 de  la citada ley10. 

Establecido lo anterior, córras& traslado al Múniçip o actor a l Fiscalíá Gener 
de la República, asi como a la Consejeria Jurídic del Gobierno Federal, con copi 
simplede referido escrito de contestación de dmanda en la iptéligencia de que lo 
anexos presentados quedan a su disposición para cDns,uitai en esta Sección d 
Tramite de Controversias Constitucionales y de Accions de lrconstituciqnalidad d 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este:! Ató Tribijinal. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo 'proveyó y firma la Ministra ¡nsfrúctora Ya4nín Esquivel Mósa, quien 
actua con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Secion de Tçmite de 
Controversias Constitucionales y de Accione de lnconstiucionaIidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esteAlto Tibunl, que .daLfe. 

L} 
3Artícuio 10  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículd 105 de la Constitución ,Política de lbs 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como dernndado, la entidad, poder u órgano que hubieré emitido y promulgado la norma general o ponunciadol 
acto que sea objeto de la controversia; [... 
4Artícul9 11'de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unkos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero intereado deberán comparecer a juicio 
por conductó de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo¡caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidd 
para haerlo, 6alvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no. se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anteror; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan romociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidents y recursos 
previstos en esta ley. [...] 

Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y II del Artículo 105 de la Constitución i Pólítica de los 
Estados Uridos Mexicanos. Admitida lademanda, el ministro instructor, ordenará emplzar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y darávista a las de

1; 	11nás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. E...] 
6 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrars a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guardn relación con la controversia o no influyan .en la sentencia definitiva 

Artículo 12 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebasdeberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presenarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en a propia audiencia y se tenga 
como recibka en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

Artículo 8 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicános. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar prüebas para mejor proveer, fijando 
al eecto fecha para su desahogo,. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aparaciones que estinie necesarios para la mejor resolución del al¡, unto. 
9Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos lo litigantes, en el primer escrito o en la 
primera dilijcia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicadan la población en que tenga su sede el 
tribunal, ¡paraque se les hagan la notificaciones que deban ser personales. gualmente deben señalar, la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, Ipor la intervención qúe deban tener en el asunto. No es necesar o señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Esos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Artículo 1 e la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de, la Constitución Política de los 
Estados U9iios Mexicanos. Lá Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base. en las 
disposicionesdel presente Título las controversias constitucional  y las acciones ,de inconstitucionalidad a que se 
refieren Jas rcciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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